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FONASA NORTE
DIRECCIÓN ZONAL NORTE
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

 

OFICIO ORDINARIO 6P N° 18321/2021
ANT.: Solicitud de actualización de convenio.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización N°

1270102/2021.
ANTOFAGASTA , 19/11/2021

DE : JACQUELINE MENESES RODRIGUEZ 
JEFE(A) SUBROGANTE 
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 
A : FUNDACION RED DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

651731267 
ANTOFAGASTA, REGION DE ANTOFAGASTA

 
Con relación a la solicitud 1270102 de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad
Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a la incorporar las siguientes modificaciones solicitadas:

 

Prestaciones autorizadas: 

Código 0101210,  CONSULTA MEDICA DE ESPECIALIDAD EN NEUROLOGIA PEDIATRICA.

  

PLANTA PROFESIONAL AUTORIZADA

NOMBRE RUT PROFESIÓN ESPECIALIDAD,
MENCIÓN O DISCIPLINA

VÍCTOR ANGEL OLIVARES CERDA MEDICO NEUROLOGIA INFANTIL

NAYADE MARGARITA COLLÍO ILLANES  
 MEDICO PEDIATRIA

  

Saluda atentamente,

 

                       
 

"Por orden del Director"

  
  JACQUELINE MENESES RODRIGUEZ
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  JEFE(A) SUBROGANTE
  DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

JMR / sva
DISTRIBUCIÓN:
OFICINA DE PARTES (AFECTA AL ART 7° LETRA G) LEY N°20.285/2008
FUNDACION RED DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA (SUSAN.LLAVES@UANTOF.CL)
SUCURSAL PLAZA NORTE
SUCURSAL TOCOPILLA
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUCURSAL ANTOFAGASTA
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